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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 101-2015-TcE, se ha dictado to que sigue:
Causa No. I0l-20IS_TCE

Justicío que gqrantizo democrocia
..losé Monuel de Aboscql N37_49 v portete

PBX (593,0238t 5000
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ww lce gob ec

7G
*&.L{"'x,t&;§;-
TNIEUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUAOON

ITi,Y:tl ?,?ffi:Ncloso 
ELECT0RAL.- euito, Distrito Metropotitano, l3 de agosro

wsros'- Agréguese al proceso: a) La Acción de personal No. I I I -TH-TC E-2015 de fechaI2 de agosto de 20ls que conti*. í. ruu.ogución det o.. óujll"*o Fatconf Aguirre a la Ab.sonia vera García como secretaria cen".at u) u rr¿"*o.*oo No. 050-201,:.M-'G_TCEde fecha 3 de asosto oe zors, susrritá-po, ra Ab. soniu-v.* García, secretaria Generarsubrogante de eie Tribunal, 
"i.ái""i" "r'.uui 

¡rro.,riu';; ;" asignado cas,la contenciosoelectorat a tos compa.ecientás; y, ;ti;icc¡on d. p;r;o;;iño. r03-TH_TCE-20I5 de fecha
:J"'i*t[.le 

2015 mediante lá'iuítl»ru. Mérida Elena Nájera Moreira integra er preno de

Por el sorteo respectivo realizado el 3 de agosto .de 2Lr5,ilega a conocimiento de estaautoridad en calidad de Juez s"tun.irior,-un expediente con once (l r) fojas, recibido en rasecretaría Generar de este Tribunal .r áru r 
.d. 

j;ii; d" ;óii, ,-r", I5h48; y, en esre despachoel3 de agosto de 2015, u ut ronó+, ""li.*l conrta rr....ii" nrmado por ros señores Andrés
§:,9¿1,fl #,:,ifr ::]?::li:**i,'i:*;;d**"un*#fr §:¿:ff#¿i::?
Í?j:'ffi i'rf,T.xflff :fi r11ri1HI:tñi-fJ,:TSái;"u,,p.;;,;;;Iróüuvu,a

Al respecto, se realizan las siguientes consideraciones:

l. Los Comparecientes en su escrito manifiestan lo siguiente:

a) Que "comuní.ca\" ilue desde el 09 de junio de 20l5,el señor Alcalde del cantón

,,,lJfl "T¿:',1§.X'r,'.T]"*rresarasr,rion"rá.ibon..:oü;;i"üiir"i"naob) Que de conformidad con el artículo 244 del código de Ia Democracia y en suscatidades de autoridades a" 
"r,"¡1rá; 

-;;rd;: 
etegidos democráticamentecomparecen "con rafinaridod de soticitar a ir;á'li'riguiente consurta (,..),,c) Que solicitan que el-Presiaente ael r.iuunur-óoit;;;;r" Erectorar certifique si ,,ar

mome nto e stam o s le gal ment e e n func i one r roi i i o'ii rj, t r r,, ; y,d) Que' además' certiñque 'i'i¡-it momento se ha rearizado algún procedimiento

!ff[?rr!:.',,Tribunar 
contenclioso Erectorar de remoción de ros concejares

2' La constitución de la República dispone en el artícul o 221: ,,El Tribunal contenciosoElectorar tendrá, además de to, ¡uiiior"s que d"reiiinija uv, ras sisuientes:
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1. Conocer y resolver los recursos electorales contro los actos del Conseio Nacional

Electoral y de los organismos ¿á'iiiiriioados, y los asuntos lrtigiosos de las

o r ganiz ac i o ne s Pol ít i c as'

2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento' propaganda'

gasto elector;;y r;';;r;"1 por vulneraciones de normas electoroles.

3, Determino, íu oig'ni'o'íó'' y lormular y eiecutar su presupuesto'

sus fallos y resoluciones constituirán iurisprudencia electoral' y serán de última

instáncia e inmediato cumplimiento "'

3. A su vez los artículos 61 y 70 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones

políticas de la República del e.uuioircoágo d-e la Democracia- (en adelante código

de la Democracia) disPonen:

,,Art. 61.. Et Tribunal Contencioso Electoral es el órgano de la Función Electoral

encargado de administrar iusticia en materio electoral' conocer y absolver acerca de

las consultas sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento de los procesos

de remoción de las autoridades de los iobiernos autónomos descentralizados y dirimir

conflictos internos de las organizaciones políticas'"

,,Art'T0,.ElTribunalContenciosoElectoraltendrá,lassiguiente.sfunciones:

1. Administrar iusticia ,o^, ¡nrioiriafinal en materia electoral y expedir fallos;

2. Conocer y resolver lo, ,rrurrii--iii'nt¡otos electorales contra los actos del

Conseio Ñac¡inat Electoral y los organismos .desconcentrados;
3. A petición de parte, ,rr"rur" i'íi*ner las.resoluciones administrativas del

Conse¡o-Ñar¡oial Electoral ,uioí¡u^ a la vida de las organizaciones políticas;

4. Conocer y resolyer to, orurto,i iiiiiot'ot internos de las organizaciones políticas;

i. Sancionar el incumplimirrto ii'toi normas sobre finaiciamiento' propaganda'

gorto rtf i"i y,''íg'*'9l' las vulneraciones de normas electoroles;

6. Resolver en instancio ar¡riiiu,i,- sobre la calificación de las candidatas y

candidatos en los procesos electorales;

7. cono"ni--y ,urolrÜ las queias que se- pres.entaren conffa las conseieras y

conseieros, y demás funrnn l¡oi i i¡nioit del conseio Nacional Electoral y de

las iintas provinciales electorales ;

g. Dicta*i lo, casos de fallos contradictorios, por mayoría de votos de sus

miembros, la disposición qui-ari, regir para el iuturo' con cardcter obligatorio'

mienffas no se disponga lo contrario;
g. Declarar la nulidad total o poriiol de un procesa electoral, en los casos

establecidos en la Presente LeY;

10. Expedii' la"s norias ,rU* iíarnación y trámite de los procesos, así como las

,eroluc¡ii, y la reglamentación necesaria para sufuncionamiento;

ll. Determinar su organización, ¡ornulor y e¡ecutar'su presupuesto ordinario y el

e xtr aor dinario par a pr o ce so s ele ctor ale s ;

)ustícia que garantiza democracia
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'.'. Ü:':r;:":!i:;;:';';,?f;i;*'* 
Generat det rribunat, de una terna presentada

" V::;,", iii,'", ;;::;:;;f;i::f !:;, tunc i onar íos o s e rv i dore s púb t íc os q u e
t4' conocer v absolver ,;rrr;;; i;;;;;r;{;", sobre c_umprimiento de formatidades y,;:,::i:#;;n:; bs remociones de tii iíii,ái,i íi,i,:,,ííoi;i;;, autónomos

" y:;;í;rtasodemtii atribuciones estabtecidas en ra ley reracionados con su

sus fallos y resoluciones constituye-n jurisprudencia erectoral, son de úttima insfanciae inmediato cumplimiento y ni serán susceptibles de revisión,,.

4' EI artículo 226 de la constitución de Ia- Repúbrica dispone: ,,Las instítuciones delEstado, sus organismor, arpirarnrirr, ú;-;;;;;;,personqs que áctúen ,n ,iruá d" ;;;-;";;;;;;,:ir:r;r;":irr;n*,::;r":rl ,ffcompetencias yfacultades que les sean atribuidas en la constitución y la ley. Tendránel deber de coordinar o""íoiulporo et cumptiiiinto a" *r¡n* y-hacer efectivo ergoce y ejercicio de ros derechos)econocidos en ra constitución,,.
En la doctrina' respecto de la competencia, el tratadista Hernando Davis Echandía, ensu obra "Teoría Generar *, f*::!', **ii"riu"!u, er,u es considera da,,desde undoble aspectg: Et objetivo ,o^o 

"*¡rrto ¿, oruitii i ,rrr^ en que, con arregro a raley' puede el juez. ejercer ti¡iitaiir¡ón; y, "í"tü,i:, como rafacurtad conferida acada juez para ejeicer tr¡*íiáii¡ii-;;;í;7r"fí!íi,1,,"s 
en que te es atribuida,,.

5' sobre lo solicitado por Ios comparecientes, el Tribunalcontencioso Electorar no tienecompetencia que Ie otorgue Ia constituc¡á, 
" "l óJiigo de la Democracia. A esterespecto el Art' 22 del Reglamento oe rremiies iori""nl¡oro Electorares dispone: ,,zos

;:;§',',!"tr;:?:;:;ontencioso etectorates 
'r,ar-iiiá)itidos en tor rig,i,;t", casos:

Por lo tanto' por falta de competenciu d, é:1._I*unal y.al amparo de lo establecido en el Art.22' numeral l der n.gr*;rto'J.-irr^r,"s contencioro 
-Éi..,o.ures, 

se TNADMTTE Iapresente causa y aonsecuentemente se dispone:

PRIMERO..

SEGUNDO..
Rafael Aguayo

EIARCHIVO de la causa.

Notiflquese con er contenido- det presente auto a ros señores AndrésVargas, Betsy paulina Loor ir¿..iíi-itri.ty annalise ñ;;;, pérez,

Justícía que garantíza democrocio
José Monuel de Aboscol N3Z-49 y portele
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PatriciaBetsabéMacíasSalasyLeontesLeonidasZambranoBarcos,enladirección
electrónica franklinburgos@hotmait:; ;;; ia casilla contencioso electoral No' 121

que les ha sido asignada'

TERCERO..ActúelaAb.SoniaVeraGarcía,secretariaGeneralsubrogantedel
Tribunal Contencioso Electoral'

cuARTO.- ,l publíquese en Ia Cartelera del Tribunal contencioso Electoral y en la

-- 
pTginu web i{stitucional www'tce'gob'ec '-

lt;
NOrIFÍQUESE #ÚMPLASE"

f. Dr. patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo González orquera'

JUEZ VICEPRESIDENTE; Dra. patr¡cia Zambrano Villacrés' JUEZA; Ab. Angelina Veloz

Bonilla, JUEZA; y, Dra. Mérida Nájera Moreira, JUEZA'

Certifico.

ARIA GENERAL SUBROGANTE

NAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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